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SjM cdictoo F «BS«»M ofloiale» y pw' 
UíHÜ&roa ((BQ seas d« pago, satísfriÉ» 
oéntùnwa de ppoeta pos palaSba, y «o« 
manoioB judioialea, a tasés de Tssa oes 
timos do peseta tambiés pos pai.a»'a 
debiendo loa intereaadoe aoteditst ante 
déla publicación por medio de laeor^« 
pondienU Oarta Pago, babor saüala 
obe en importa *a DepoeiUna de fos 
dos pHWlBoiftlee, sin osyo regsiaitr se 
aoMtarbs.

advibtuioia

Me ea admitirla, pata laa ^a^» 
eo’attnieaeionea qne so rasgan togiotead 
*0^ Oobietno da ptoriseia,
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GOBIEBNIt CIVIL
CIRCULAR 3

2186 I
Según me comunica a tenor del 

artículo 37 del Reglamento de 27 
de febrero 4® 1925 la Superior 
Autoridad Militar de la Sexta Di

2175 ' Provincial
CONCURSO <

’ Visto el resultado obtenido cu 
5 la subasta de las obras de acó* 
' oíos para conservación dei firme
I mc'üsc su empleo en los kilóme- 3 La Comisión gestora de esta 

26^de la carretera de I en sesión
la estación de Hato a Pradoluen- I Diputación provincial, en sesión 

celebrada el día 11 del mes ac-

visión, la revísta anual se pasara 
en empresente año, durante los 
mesesW'^óccubré, 'noviembre y 
diciembre;, llamando la atención 
délos Alcaides, para que cvjadyu’ 
ven al maior éxito de este servi
cio, y’ fijen en les sitios de «os- 
tumbre edictos en que se repro
duzcan a la letra los articulos 36, 
38 39, 40í 42 y 44 de dicho Re
glamento, a fin de que los intere
sados no puedan alegar ignoran*
cia de los preceptos vigentes en 
la materia, , .

Logroño, 11 de septiembre de 
1931.—El Gobernador, Eduardo 
Pardo Reina,

________■

go^ en esta provincia : j tuai, acordó abrir concurso por
Fsta Watura ha tenido a bitn S término de quince días, a contar sdjudic'Á definitivamente el ser- i desde ei

vicio pf único postor don Joaquín ' rezca publicae, este anuncio c 
GÍrcU Hernando. vecini/deVí- 1 el Boletín Omoal^^ U p.ó- 
i pínbistia iBurgo.s), que .se com- vincia, pata proveer en p, op e 
prJmcM a e j-cutar!-) con sujeción y dad el cargo de 
al proyecto^y a ios plazos desig- ; de ¡os Establecimientos pr , 
nados en el pliego de Condiciones : cíales ’^« beneficencia. _ 
particulares y económicas de sa | Lo» solicitantes “berrán juMi 
contrata por i a cantidad de j ficar ser mayores de dU anos y 
48 498 pesetas, siendo el I vecinos de esta provincia.
puesto de contrata de 51.078*^ 1 gi q^e resulte agraciado con
pesetas, teniendo el adjudicatario | cargo, desempeñará a la vez
que otorgar la correspondiente . jg Archivero en Comisión, per 
escritura de contrata ante erNo- y encontrar seinstalado el Archivo 
tario de esta capital, dentro^ del | ip Casa de Beneficencia, Y 
plazo de un me?, a contar dc^de , ¿jsfrutará el sueldo anuai de t r ... ..------ -  o..r-..évrrwr- . pesetas y casa-habitación

' en ei Estab'ecimiento.
la publicación en el Boletín Ofi 
«AL de esta provincia de la pre

;l Boletín Oficial-'de M pr®'
? vincia, pat a proveer en píopie-

• de los Estableciœîetttos provin-

Los solicitantes deberán justi

Obras Públicas
Provincia do Lo0roño

2174
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de aco
pios para conser vación de nrme 
incluso su empleo en los kilóme
tros 3 al 7 de la carretera de la 
estación de Hato a Pradüluengo 
en esta provincia i

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el »ser 
vicio al mejor postor Compama 
Explotadora de Las Conchas^ ve^- 
cina de Bilbao, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p arti
culares y económicas de 1» com 
trata por la cantidad de 41.300 
pesetas, siendo el Presupuesto de 
contrata de 41.934‘75 pesetas, 
teniendo e I adjudicatáric que 
otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario 
de esta capital, dentro del piazo 
de un mes a contar del de la^ pu
blicación en el-Boletín Oficial 
de esta provincia de la presente 
resolución,

Î Las instancias, debidamente 
Î reintegradas, se dirigirán al se

ñor Presidente de la Diputación, 
’ acompañando a ellas los 

» mento.s que acrediten la edad y 
i vecindííd que se exige para el 
i desempeño del cargo, y se pre- 
I sentarán en la Secretaría de esta 
I Corporación dentro de los 

ce días siguientes al de la publi- 
Visto el resultado obtenido en | cación de este anuncio.

la suÍ3asta de las obras de acó- | Logroño, 14 de septiembre de 
_ I 1931.—El Presidente, Domingo

1 Martines Moreno.—Eï Secreta- 
! rio, Benigno Macua.

sente resolución.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial para conocimiento 
de» público y dei interesado.

Logroño, 8 de septiembre de 
1QQ? —Eí lngeniero Jefe, t . A», 
Luis Sáins Aguirre.

el anterior, señalándose para que 
comparezcan eti el término de seis 
días, a Joí^é Santa Cruz,.v^iíio 
de Haro; otho días, a José Oria 
Cano, residente en Burgos, sm 
domicilio conocido, y también 
por ocho días y por edictos en el 
Boletín Oftciai de la provincia 
y Gaceta de Madrid por estar 
ausente e ignorar su paradero, a 
don Antonio Barrionuevo, para 
que lo puedan verificar dentro 
del término indicado, con la pre
vención det que si no comparecie
sen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y así 
mismo de que si no señalaren do- 

: micilio en esta ciudad o no se 
presentasen anté este Tribunal 
sus representantes no se les miti
ficarán las ulteriores providen
cias».

Y para que conste y su publi
cación en la Gaceta Q/ictal de 
Madridr eTpiáQ el presente en 
Logroño a ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 
D. de Gusmdn de Lacalle,— 
P. S M., Antonio Ruis.

La Junta de Plaza y guarnición 
de Burgos

2187

2176

píos para conservación del firme 
incluso su empleo en los kilóme
tros 24 al 27 de la carretera de 
Logroño a Cabanas de Vírtus, 
provincia Logroño : ? . . • . ■ n

E>ta Jefatnra ha tenido a Tribunal Provindal de lo ton 
FiJjmiicrtr tbfivitivameute el ser- •»•«“““* 
vicio al mejor postor don Cayo 
Hornos Morga, vecino de Ais-
sór* (Logroño), que se compro
meta* a e'jecutarlo con sujecíon^al 
proyecto y en ■ los plazos d^¿,sig* 
nados en el pliego de condiciones 
nprticuiares V económicas de la coSa por l» cantidad de-24.850 
peseta»,-siendo el presupuesto de 
contrata de 28.372‘24 peseta's, 
teniendo el adjudicatario que 
otorgar l a correspondiente es
critura de contrata ante el Nota
rio de esta* capital, dentro del 
p’azo de un mes, a contar del de 
la publicación 4»-«l Boletín Ofi
cial de esta provincia de la pre
sente resolución.

tencioso-AdministiatiïO de 
Logroño

2197

Hace saber : Que necesitando 
adquirir artículos para las aten
ciones del Parque de Intendencia 
de esta Plaza y sus depósitos de 
Logroño y Pamplona, se admi
ten ofertas en la Secretaría de 

Î esta Junta, hasta las diez bo^as 
• del"día veintiséis del actual, di- 
j rígidas al señor presidente de la 

misma, procediéndose a su aper
tura al ser recibidas, para que de 
ellas puedan enterarse cuantos 
ofertantes lo deseen. El pliego de 

• condiciónes que ha de reg^ en 
i dicho acto, estará de manifiesto 
I al público en la citada Secretaría, 

sita en el Patque de Intendencia

' Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimien
to del público y del interesado.

' Logroño, 8 de septiembre de
« «----------------- A 1931.-E1 Ingeniero Jefe, P. A., 

1931—El Ingeniero Jefe, P. A., Luis Sáins Agutrre, 
Luis Sding Aguirre, t —

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial para conocimiento 
del público y del interesado.

Logroño, 8 de septiembre de

Don Domingo vie Guzmàn de La- calle y Matute, Presidente de (calle de San Franci^o, num. Ip 
esta Audiencia provincial y del ; todos los días laborsbles^ de nu - 
Tribunal coatencioso-admims- i ve a trece horas, desde la pub - 
trativo ' i cación de este anuncio. El precio
h L saber- Queer el recurso i a que se ofrezcan los artículos se

SSS acue/do de» mismo Ayun- ; “'^¡Xmor^El imp'u'de'esw 
tamiento sobre acuerdos lesivos, » los -, Satisfecho por 

guíente: .‘Habiéndose hMüo e J consideración ninguna
i oferta que no vbnga acompara- 

íarr/onuevo y José O.^ Cano 5 - - las muesteas de

Md y Bo«t1n 1 COMO las DE PAJA QUE NO ACOM

SGCB2021



OF/C/AL ¿5 setiembre 193Í

El adjudicatario estará obligado 
a constituir en k Caj^, del En?';- . 
blecimiento receptor un depósito 
del 10 pór 100 del importe de su 
adjudicación como garantía de*! 
cumplimiento de la misma, den-5,^ 
tro de las veinticuatr o horas de 
habérsele-comunicado. Es con
dición indispensable acompañar 
A la oferta el último recibo 
DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 
Los artículos que podrán adqui
rirse son los siguientes :

PARA EL PARQUE DE BURGOS

200 qqm. de harina de todo 
pan.—-1.900 de cebada.—2.250 de 
paja de pienso.—200 de leña.— 
500 de hulla.

PAR A EL DEPÓSITO DE LOGROÑO i

Comisión Gestora Provincial
' ■ ■ . ■ Î* X V.

Esta Comisión, en unión dei señor Jefe Administrativo militar de
Pt’ovincja, teniendo a ia vista los estadóM íse los precios a qúe'se 

- < suministros en les pueblos cabeza «de
partido judiciai ábrante el mes anterior, han fijado pará^I de la fecha 
ei precio medio siguiente :

Ración dé pan de 70 decagramos . 
H de carne, kilogramo. , . 

de vino, litro . . . . .Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de cebada de cuatro kilogramos 
de p.aja de seis kilogramos . . 
de aceite, litro................... ....aceite, litro. .
de carbón, kilogramo 
dq leña, kilogramo , . . 
de petróleo, litro. . . .

que se anuncia en el Bols iín Oficial para

PTAS,

0
3 
0
1
0
2
0 
0
1

CTS.

41
47
54
34
27
01
22 
09 
06

dñdes correspondiente al suma
rio número 96 del año 1928, so
breasesinato, contra Felipa Gar
cía Ochoa y otros, se ha acorda
do sacer a pública subasta por 
término de veinte días y bajo las 
condiciones quí> luego se dirán, 
las fincas embargadas a dicha 
procesada, para cuyo acto se ha 
señalado el día once de octubre 
próximo, a las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este

Juzgado.
Condiciones

conocimiento de
1.* Para tomar parte en la 

I subasta será requisito indispen
sable consignar en Ja mesa del30 qqm. de harina de primera, i®® Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen- consignar en la mesa del 

175 de harina de todo pan.—900 ™ t m recibos de los suministros hechos a las tro- Juzgado ei diez por ciento del
de cebada -700 de paja de píen- Guardia Civil en este comente mes. importe de la tasación
so.—550 de leña.—12 kilogramos Logroño, 12 de septiembre de 1931.—El Presidente, Dominjso I 2*0»^« j • -
de jabón. Martines Moreno>-E[ Secretario, Benigno Macua.____________ I . Qu^-no se admitirán pos
para el depósito de pamplona ====================^__ ___  ? importe
5 qqm. de sal.—400 de leña.— 

200 de hulla.--25 kilogramos de 
jabón,

Burgos, 7 de septiembre de 
de 1931 —Por acuerdo de la Jun
ta : El Secretario, D. Cuvent.— 
V.® B.®: El Presidente, /¿adri
ces.

mesa dti Juzgado o establecí- I 
miento destinado al efecto el diez

MmisMIg It Micit 

' ¿131
Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 

de instrucción de Arnedo y su 
partido,

por ciento de ia expresada canti
dad de cuatro mií ochocientas 
veintiocho pesetas con veintio
cho céntimos, previa la mencío 
nada rebaja dei veinticinco por 
ciento de la misma.

Dado en Arnedo a cuatro de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y uno —E/ Oltmpiú Pé- 
re^.-r-D. S O., Pseoldsíico Ga
ll no.

embargadas a dicho procesado, ' 
bajo las condiciones que se dirán:

Una finca rústica sita en el tér- '

de las dos terceras partes de di
cha tasación.

3. Que no existen títulos de 
— ------ propiedad, los que se podrán su-

n^o de la «Cava», de cabida : pHr por el rematante en la forma 
450 metros cuadrados, en cuyo que determina la Lev 
terreno se está constrúvendo una 
modesta vivienda y uñ establo 
tasada en siete rail pesetas.

Hago saber : Que en el expe
diente de exacción de costas prac 
ticada por la Audiencia de esta 
provincia en la causa número 22 
del a ñ o 1930 seguida en este 
Juzgado contra Fermín Royo 
Ortega, sobre disparo, lesiones 
y ^enengia indebida dearmas*, he 
acórdádó con ésta fecha sacar a 
la venta en pública y segunda 
subasta con la rébaja del veinti
cinco por ciento, la participación 
que tiene dicho procesado con
denado en una finca que le fué 
embargada, para cori'Su produc-

4 responsabi
lidades pecuniarias impuestas, v 
cuya subasta tendrá lugar el día 
tres de octubre próximo, g las 
once de la mañana, en este Tuz- 
pdQ, y siendo objeto de subasta 
lo siguiente:

La participación de cuatro mil 
ochocientas veintiocho pesetas 
con veintiocho céntimos sobre

V” Tudelilla en la 
S? número
quince, de ciento cuarenta y eua-

y espalda, COB tierra propia de Fermín Royo v 
cuya casa consta de planta baja, 
KJ?® ?,«”»««». y sido tasad¿ 
en siete mil pesetas.

2181
Don Emilio Bermudez Trasmon

te, Juez de Instrucción de Ca
lahorra:
Por el presente se ruega y en

cargo a todas ks Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de 
cien sellos de correo de 0‘25 pe
setas, sustraídos el día cinco del 
actual, en el e.stanco .sito en la

’I^rlesias, niímero 
29, de esta ciudad, a doña Con
cepción Vizcaíno.

CONDICIONES

1 .* No se admitirá postura 
i que no cubra ías dos terceras 
partes de la tasación deducido el 
veinticinco por ciento, pudiendo 
nacerse a calidad de cesión el 
remate.

2 .* Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente, en la me
sa del Juzgado el 10 por ICO de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 ." Se carece de títulos de 
propiedad, para conocimiento de 
los licitadores.

Fincas gue se subastan
1« , La mitad de' unn casa en 

la cade de Coión de esta ciudad, 
distinguida con el número 23, que 
mide una superficie de 45 metros 
cuadrados; linda espalda, here
deros de doña Aniceta Acha; 
frente, calle de su situación; de
recha, doña Rita Gobantes; iz
quierda, calle sin nombre. Valo 
rada toda en tres mil pesetas.

2, La mitad de una heredad 
en el paraje denominado Ganta- 
rranas, dividida por el ferroca
rril de Haro a Ezcaray en dos

advertencias
9“® 00 existen títulos de 

dicha finca.
admitirá postu

ra que no cubra las dos terceras 
tro mil de cuatro mil ochocientas veintiocho pe;setas con veintiocho cénS 

tiene el procesado Fermín Royo, ¿on la re- 
veinticinco por ciento de dicha suma; y viento,ae

1 tomar parte en
,consignará en la

suertes; una de treinta y seis 
áreas oçhenta centiáreas y vein
tiún decíniíetfos; linda Nortea 
regadera intermedia; Este, gami
ne de CántarranásV doña Isido- 
í* Qibaja; Oeste, terraplén o vía- 

HUICIO La otra suerte es de dos áreas
2193 í'esenta y una centiáreas; y linda 

Por el presente se cita, llama * vía férrea, y por los demás
aires, regadera y doña Dolores 

deqae dentrY dll érmfno’de díz “»«
dial contados del de rpubfea

Pj esente en el Boletín ; 3 * La mitad de una huerta en 
rezcan’knte /«mpa- el mismo pago de Cantarranas,

número 223-1931 se sigue en este haciendo esquina con el
Juzgado por estafa ai dueño de ' do» José Fran-

’Los Bilbaínos», í de donde adquiere el riego: 
apercibiéndoles que de no com- ' ........ ’ * *

2171 I el perjuicio a
Don Martín Norberto Castelia- I hjya lugar e« derecho. Esta 

nos Sánchez, Juez de Instrue- i formadón de Logáis y su So, Td JSr" 
Hago saber : Que por provi 

dencia de este día dictada en ...Ja 
pieza da embargo dimanante de 
conf?f sobre atentado 
contra Ildefonso Súmale Sán 
chez, vecino de esta ciudad, se 

venta en P^K^^/Wnda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
por térinino d¿ veinte días, acto 
que tendrá lugar a las doce de la

Sr ".“’æassis I -ü áuz5s.íxíT

Al propio tiempo se ruega la 
busca y detención de un sujeto 
de^unos veinticinco años de edad, 
bajo de estatura, moreno, delga
do, cara demacrada, que viste 
camisa blanca con rayas azules, 
traje de color claro y gorra, su
puesto autor dei hecho, ponién
dolo a mi disposición en la Cár
cel del partido, por tenerlo así 
acordado en el sumario que ins
truyó don él número 42 de 1931 
sobre estafa.

Dado en Calahorra a ocho de 
septiembre de mil novecieníos 
treinta y uno.—E/ Émilio Ber-

Secretario judicial, 
Candido Aíola, ’ ¡

Dado en Logroño, a siete de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ Aíarlin N. 
Castellanos,— P. S. M., Anuís 
Arietnendi.

cauce de nietos de don José Fran-

Sur, parte del almacén de los 
herederos de don Angel Santiago 
y carretera de Haro a Miranda; 
Este, huerta de don Enrique Ruiz 
Peña, y Oeste, terraplén déla

í de Haro a Ezcaray. Tasada 
i/artíH Castellanos^'^'^^'^’’'' *"su mitad en dos mií quinientas"

EDICTO
2200,

pesetas.
4.* Otra heredad en citado

pago de Cantarranas, de dos
Don Lorenzo del Fresno diecisiete centiáreas

Juez de Instracción de e"u ^•'Ír ® «guientes linde-
ciudad de Haro y su nartidÍ ’ ï .«íAdaj Sur,
n. , J »« partiao, cauce v r»Frp«-Ar«Por el presente edicto hace Cftuce y carretera de Miranda

SGCB2021
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a
Todas las fincas en esta juris

dicción de Haro.
Dado en Haro a veinticuatro 

de agosto de mil ífnovscientos 
treinta . y uno. — Lorenzo del 
Fresno.—Franci seo Clavero

I dadci insertos en el Boletín Ofi- | Depositaría de Pondos Municipales
I CÏAL de 27 n.gçfïto ólhrno pera I ja a

i e'i íiño 1931-32 y que a continua- j
I ción se .relacionan: : i
Î 1? 2Ç0 estéreos de leña grue- | 

sa rodada y 200 de ramaje, tasa- j 
des en 400 pesetas. j

CUENTA TRIMESTRAL qve, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 

- onn • •' : dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones
sane enema y oüu qe romaje, ta-: Ingresos y Pagos verificados en 1.a Caja de su cargo en el trimes-

I tre expresado, a saber:

2202 2.® 100 estéreos de leña grue- 
Don Ramón Diez y Zapata de 

Calatayud, Juez municipal Le
trado de esta ciudad, en fun
ciones de Primera Instancia, 
por licencia del propietario, 
Hago saber: Que para pago de 

las cuotas, intereses y costas que 
adeuda del Retiro Óbreró Obli-

sados en 550 pesetas; sitio «Los 
¿Pañuelos».

3.® 60 hayas y 140 estéreos 
rafâii jr^, tasado en 708'80 pesetas; 
sitio «Majada de Aiesón».

4.® 73 hayas, y 210 estéreos 
' ramaje, tasado en 909‘40 pesetas; 

gatonc, el patrono de esta ciu- í. sitio «Barranco d Hospital». 
dar:, Julián Alvarez Rodrigo, he 5 ” 40 hayas con ^ estéreos , 
acordado en nrovideucia de e.sta | ramaje, tasado en 571 10 pesetas; 
fecha dictada en expediente de | sido <Cantoíadrones> 
apremio seguido contra el mis ï-as subastas se celebraran a ' 
mo, y mediante haber quedado las diez, diez y media, once, once 
desierta la primera, sacar a la f y media y doce de su mañana, 
ventp en pública segunda subas-j respectivamente... r 
ta y con rebaja del veinticinco j 
por ciento, Ies siguientes bienes 
embarcados como, de, la prqpie- | 
dad dfe dicho patrbnqr’ '

Más detalles en los Boletines 
Oficiai:es números 90 y 92 y el
103 de fecha 27 de agosto.

Pejlroso, 3 de .septiembre de 
1931 ÍEí Alcalde, JUartín

Un ventilador eléctrico, ta
sado en.........................

Una estufa de desinfec
ción, tasada en...............  

Tres sijiones de madera, 
propios delpeivqucría. ta 
sado cada une, en. . . 

Un sillón ídem ídem, más 

100 Ayuntamiento de Zorraquín

350

i-

2142
El día 7 de octubre próximo, a 

las diez de la mañana, en el salón 
de la Casa Consistorial, tendrá

30 Î lugar la subasta de 33 árboles 
I cíese haya, de 20‘680 metros cú- 
1 bicos, tasación 664,75 pesetas.pequeño que los anterio- i , . ' .. , • 

res. tasado en 25 del .Monte Mayor, de esta ju-

Parax:uyo acto de subasta que i risdicción, y a las diez y media
de referido día la dé 100 estéreostendrá lugar en este Juzgado, he ; , . , ■ .J ' I de ramaje, brezo, tipo 100 pese 

señalado el día vemtísiés del ac- | ■’ 
tual y hora de las doce, previ- | 
niéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el di íz por 
ciento de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta; que no 

tas," en el mismo monte y sitio ' 
del «Yedro^, donde pueden pre- ; 
sentarse los pliegos de proposición 
con sujeción a las condiciones j 
insertas en los Boletines Oficia-

í 
i

LES números 92 y 93. " ?
Zorra qui n, 5 de septiembre de

se admitirán posturas que no cu- | 
bran las dos terceras partes del j 
justiprecio de cada uno de los j 
muebles, rebajado el veinticinco 
por ciento, y que los referidos 
muebles se encuentran en poder 

1931 —- E1 Alcalde, Santiago

Viguera y Comuneros 
2179 

El día siete del próximo octu-
bre tendrá lugar en esta Alcal-dél vecino de esta ciudad, Sabi- : U., v»* 

no Tristán, quien los exhibirá a j día las subastas de los aprove
I charoientos forestales del monte 2cuantos lo soliciten.

Dado en Aliaré a once de sep-1 
tiembre de mil novecientos trein- j 
ta y uno.—-E/ Ramón Diez Za i 
pata.— lS,i Secretario, Miguel i 
Aparicio. ‘

 I --------------------

MdUMIId MoDliiiial :
SUBASTAS DE PRODUCTOS -

«Moncalviilc», que a continuación 
se e xpresan :

A las diez.- Cuatrocientos es
téreos de ramaje roble y encina, 
tasados en caatrocieiitas pesetas, 
en el sitio «Almohada».

A las diez y mçdis.—Doscien
tos estéreos de brezo, tasados en

FORESTALES
Ayuntamiento de Pedroso 

2160

ciento cincuenta pesetas, en el si
tio «Los Alares».

A las once.—Sesenta hayas, ta
sadas en doscientas cincuenta pe
setas, sitio «Barranco del Brezal».

Condiciones y toda clase de de
talles en ios Boletines Oficiales

■ X

E1 día 3 del próximo mes de oc- 
tubre tendrá lugar en la Sak,| de esta provincia números 90, 92 
Cónsistbrial de este Ayuntamien-1 y 103.
to, las subastas de productos fo- | Viguerá, 7 de septiembre de 
restales del monte «San CristÓ- | 1931.—El Alcalde, Manuel Amu- 
bal», aprobado por la Superiori-1 tio.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1931 1915

PRIMERA PARTE —Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 44.60979
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. 6.15272

Total de Cargo. . . . 5p.762‘51

Data por p^gos vtrif cados en igual trimestre. . . . 5.744'28
Existencia en rni poder para el trime.stre que sigue . . 45.018'23

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

fj SALDO OPBBACIONSS TOTAL
4el trimestre realizadas ds las operaeie-

nj anterior en nes realisadas
per operaciones este trimestre hasta

a INGRESOS realizadas este trimestre
r o Pesetas Pesetas Peeetae

1.? Rentas . . . . . . . . 540 ’ 2.771 07 3.311 07
2." Aprovecbamieotos de bleues eemunales. . » » »

3° Subvenciones . . . . . . » > »

4.’ Servicios municipalizados . . > > . >

5.° Eventuales y extraordinarios. 100 > 100
6.° Arbitrios con fines no fiscales » > »

7? Contribuciones especiale-s . . > » »

8.® Derechos y tasas. . . . . » 44 60 44 60
9.® Cuotas, recargos y participa-

dones en tributos nacionales. » » >

10. Imposición municipal. . . . 2.166 70 3.25005 5.416 75
11. Multas. .. . . . . . . > 87 87
12. Mancomunidades . . . . . > > >

13. Entidades menores .... > > »

14. Agnipaclón forzosa del lunlclplo . . . » * » "

15. Resultas ........ 42.490 46 > 42.490 46
16. Reintegros de pagos indebidos » » a

17. Depósitos gubernativos. . . > * >

Total de Ingresos . . , 45.297 16 6.152 72 51.449 88

GASTOS

1.° Obligaciones generales. . . 32 19 200 81 233
2.° Representación municipal . . 70 60 130
3.° Vigilancia y seguridad . . . . > 19 20 19 20
4® Policía urbana y rural . . . 72 50 862 10 934 60
5.® Recaudación . ... . . > 217 50 217 50
6.® Personal y material de oficinas a 1.420 80 1.420 80
7.° Salubridad e higiene, . > 989 45 989 45
8.^ Beneficencia............................  . > 986 77 986 77
9.® Asistencia social....................... > » »

10. Instrucción pública .... > 56 85 56 85
11. Obras públicas............................. 39 146 185
12. Montes........................................ > 127 15 127 15
13. Fomento de los intereses comunales . . > 134 40 134 40
14. Municipalización ds servicios. > > ' >

15 Mancomunidades....................... > 300 300
16 Entidades menores...................... > > »

17. Agrupación forzosa del lunlclplo . . . > » >

18. Imprevistos.................................. > 157 50 157 50
19. Resultas........................................ 473 68 65 75 539 43

Total de Gastos. . . . 687 37 5.744 28 6.431 65

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano, a 8 de julio de 1931.-El Depositario, Domingo Rueda»

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1931 
a que la misma pertenece.

Anguiano, a 14 de julio de 1931.—El Seóretario-Interventor,, /?t- 
cardo Herreros.—V.® B.°: El Alcalde, Tomds Anguiano.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del segundo trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy de que certifico.

Anguiano a 25 de julio de 1931.—El Secretario, Ricardo Herreros.

SGCB2021
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MMsiracifn Miiiiicipil
ANUNCIO

Dtsde el día 22 del presente se 
halla depositada en casa del ve
cino de ésta, Teodoro Aretio, una 
muía que fué hallada por un guar
da del pueblo, en este término 
munícipaí. Las señas de la muía 
son: seis cuartas, pelo negro, lu
nares blancos en el espinazo, co
la cortada, vocialia.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Ventrosa, 28 de agosto de 1931. 
—P. O. del Alcalde, P, Pueda 
Sdncheg, Secretario interino.

EDICTO
2151

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto n unicipal 
ordinario para el ejercicio de ’ 

1932, queda expuesto al público 
en ia Secj’etaria municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al púb ico, podrán in 
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
R. D, de 8 de marzo de 1924.

San Millán de Yécora, 4 de sep
tiembre de 1931.—El Alcalde 
Presidente, Aíi^^el Cant abrana.

2154
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 5 ° del Regla 
mento de la H cienda municipal 
de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al púb ico en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a 
partir del día de hoy, con sus

I Memorias, antecedentes y el pro
yecto de presupuesto municipal 
ordinario aprobado- eco esta fe
cha por la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento; pudiéndo 
cualquier persona formular ante 
el AyuntamHOíto las reclamacio
nes u observaciones que conside
re pertinentes, a ténor de lo pre
ceptuado en la mencionada dis
posición y concordantes de apli
cación con la misma.

Calahorra, 7 de septiembre de 
Í931.-EÍ Alcalde, Lucia Dieg.

2196
Por haberse retirado del Se

cretariado, se halla vacante para 
u provisión interina por término 

de 30 días, la Secretaría de este 
Ayuntamiento con el haber anual 
de tres mil pesetas, cuyo cargo 
podrán solicitarlo cuantos perte
nezcan ai citado Cuerp con arre

s glo a las disposiciones vigentes, 
I dirigiendo las instancias a esta 

Alcaldía en forma reglamentaria.
Enciso, 11 de septiembre de 

1931.—El Alcaide, Eétix Her- 
nanda,

2192
Los individuos que durante el 

año anterior hayan obtenido pro
ductos de la tierra en este térmi
no municipal y no hubiesen pre
sentado en esta Alcaldía declara
ción jurada de los mismos, lo ha
rán en el término de echo días; 
de no hacerlo o de ser falsas las 
declaraciones, los señalará la 
Junta a tenor de la R O. de 4 de 
diciembre de 1929.

Huércanos, 11 de septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Modesto 
Irusubieta. .

Imprenta Provincial. Logroño

INSTITUTO GEOGRAFICO I ESTADISTICO
PKOVI’%€ IA OK I.OGKOiO AAO 1031

-1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cifras absolu
tas de hechos

Por 1.000 ha
bitantes. \ ,

Poblaoióu de la.

Provia- 
ci»

Capital

Nacimientos. . 501 73
Defunciones. , 308 53
Matrimonios. . 152 19
Abortos .... 22 3

Natalidad , . . 2‘58 2‘21
Mortalidad . . 1‘59 1 60
Nupcialidad. . 0‘78 0‘58
Mortinatalidad 041 0‘09

f Provincia . 194.112

( Capital. . . 32.974

Varones...........................
Hembras 

Totfd . .
Nacidos./

I Legítimos................
I Ilegítimos . , . , 
I Expósitos. . , . . .
' Total ■

¡
Nacidos muertos. . .
Muertos al nacer......
Muertos antes de las 24 hor

Total . . . ,

Provía- 
¿ia

1
Capital

270 42
231 31

- 501 73

• 491 67
7 3
3 3

501 7.3

15 1
1
6 '■■■ 2'

22 T

RUS OU ARRIU
1639

/ Varones . 
Hembras,

(
Total.

Menores do un alio , . , ,
Menores do 5 años. . . . . 

r ano-i De 5 y más afios ..... 
oidosv ,Total.

I Eu MtabieciniiMttoa ( Menores do 5 años 
I benéficos . . . . ( t>e 6 y más años , 

¡ Total....................

\ En establecimientos penitenciarios .

Proría- 
eíi

capital

171 35
137 18
308 68

85 9
97 12

211 41
308 Ws

1 1
12 ___8
18 ?

....OKV’.HMdOBíKS CM^ASIPIC/AIIAS POR CAUSAS RK RURRTK

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2), .
Tífui^ exantemático (3)..............................
Viruela (6) . . . . . . . . .
Sarampión (7)....................................  . .
E-^’carlatina (8) . . . . . . . .
Coqueluche (9) ........ .
Pifteria (Ip)......................................................
Gripe (11) ......................................................
Peste (14)........................ ..... .
Tuberculosis delaparato respiratorio (23)
Otras tu|)ercu1tosis (24 a 32) -
Sífilis (34) . . . , . . . ; ;
Paludismo (Malaria) (38) . . , 

14;í Otras enfermedades infecciosas y para
sitaria» (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44) ...... .
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 55) 
Reumatismo crónico y gota (57 y 58) 
Diabetes azucarada (59)..............................  
Alcoholismo crónico o agudo (76) .
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (66, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83)..............................
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82) . .
Otras enfermedades del sistema nervioso 

,;y de los órganos de los sentidos (78, 79.

Enfermedades del corazón (90 a 95) ? 
Otras enfermedades del aparato. circula
torio (96 a 103).........

15
16

17
18
19
20

31

22

23

24
26

LogíQfio, 24 de junio de 1931.

ProviE- 
cia

Capital

1

4

1
3
7

1

19
7

2
16

1

5

3

24

17
30

4

■El

1

1
2

3

1

2
11

1

Jefe

26
27

Broa quitis (106) . . 
Neumonía (107 a 109)

42

28 Otras enfermedades del aparato respira
torio excepto tuberculosis (104 v 106 
lio a 114) .......

29 Diarrea y enteritis (119 y 120).
30 Apendicitis (121) , . . ,
31 Enfermedades del hígado v de las vías 

biliares (124 a 127) . . ,
32 Otras enfermedades del aparato digesti

vo (115 118, 122, 123, 128 y 129)
33 Nefritis (130 a 132) . .
34 Otras enfermedades del aparato urinario 

y del aparato genital (133 a 139) .
8b Septicemia e infecciones puerperales 

(140 y 145).....................................
86 Otras enfermedades del embarazo dei 

alumbramiento y del estado puer oeral 
(141 a 144, 146 a 150) . . . . .
Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos do la 
locomoción (151 a 156).........................

37

Debilidad oongónita, vicios de oonfor- 
maoióii oongónitos, nacimiento prematu
ro, etc. (157 a 161).........................
Senilidad (162). . ,89

40
A 4 Suicidio (r63 a 171)

43

Total.

de Estadística, Seraclia darda»

Homicidio (172 a 175) ..... ^ 
Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) . .
9 no especificadas o mal definidas 
(199 y 2Ô0)...............................

ProTln- 
ola

Capital

30 4
54 3

6
18 2

6 1

6 ‘2
11 4

11 8
17 1
2 1
2

3

3 1

808 58

ALttmlira'iniaaíf.níi
PrOTlM- Capita i

Sencillos . . i ’617 76
Dobles . . ! 3
Triples . . . í

Matrimonios í
De soltero y soltera . . . 146 Î8
De soltero y viuda . . . 2
De viudo y soltera . . , 4 1
De viudo y viuda . . . 1
Demeñosde 20 i Varones . 2

años . . . 1 Hembras. 8
De 20 a 26 , . k Varones . 84 11

( Hembras. 107 16
De 26 a 30 . . ( Varones . 49 6

1 Hembras. 28 2
Pe 81 a 36. , 1 Varones . 6 1

1 Hembras. 8 1
De 36 a 40. í Varones . 4 1

? Hembras. 2
De 41 a 60 . . ( Varones . 4 1

( Hembras. ; -,
De 61 a 60. . ( Varones .

( Hembras. 1 ■' 1
De más de 60 . 1 Varones . 1

(Hembras. 1
No oonsti . . ( Varones . 1

( Hembras. 1

Defunciones

Solteros. í Varones . 86
(Hembras. 68 6

Casados. . ; ( Varones . 60 16
(Hembras. 84 5
1 Varones . 26 3Viudos . . . (Hembras. 46 ' T'
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